
{7¿m< 2o($
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Del sábado i$  le

«7/

BARCELONA,

abril l e  181a.*', ^
S>

Las Santas Basüisa y Anastasia mártires, y el Beato Ludo confesor.

h i t  Cuarenta Horas están en It iglesia de la Gasa le  Caridad: se re

le r T a  i lu  siete. ,  ¿x . ..a
Sale e l Sol á Us 5 h. 2 4 ™ ., y  se

Vientos y  Atmdsfen.iD iai horas.

13 II noche. 
{14 6 mañana,
nld. a tarde

Termómetro. Barómetro.

13 grad. 3 ay p, 1 1 1. 8
13 s *7 ”  3
14 ! 87 10 5

E. f. T. cubierto.
Idem samicubierto llorido. 
Idem cubierto.

ESPA Ñ A . ■
Emharoaoiones que entraron en Cádit desde sq de marzo 

hasta 31 del mismo.
Día ao. =  Han entrado una polacra y  un bergantín ingleses.
Dia io . =  Laúd San Antonio , patrón Franobco Mora , de Barcelona 

y  Salou en 9 dias , con aguardiente. Ademas han entrado un francés y  01 
espa&olesa

Y  han salido un faergantio ingles 7  un dute portogues-
Día 31. =  Anoche la polacra española nuestra Señora del Girm en, pa­

trón Juan Pares, del Vendrell en ig  dias, con vino y  aguardiente. Ade­
mas han entrado tres españoles.

Y  ha salido una balandra inglesa.

Estraoto de la lista del Lloid del dia a8 de enero próximo pasado.
En carta de Bilbao , fecha 14 de marzo , se dice que el espitan d« 

buque llegado á Santander , procedente de la Guaira , afifoiiba que el W - 
bierno insurgente de Orinoco había dado á luz por decreto , que todo ba­
que que encontrasen sus corsarios que tuvieren sus papeles según la Gons- 
titucion española del año de i 8 ia  fuesen respetados.

Concluye el decreto de ayer.
6. Cada Junta preparatoria señalará á cada una de sus provincias res­

pectivas el nñmero de Diputados del cupo principal, que proporcianalmen-
ta corresponda á sn población. , ,

7. A  fin de facilitar Jas elecciones , cuidará cada Junta preparatoria ae 
distribuir las provincias de su demarcación en partidos, si no estuviesen 
señalados ; y  si lo eituvieiea se ítefldrá á la  .divifioa M ístente ,  bjaado eo
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uno V otío C830 i  cada partido el Edmero de Electore* que le correípon- 
da / c c n  arreglo á su poblacioa y  á lo demas que la Constitución estable­
ce sobre el particular.

8. Si el estado político de algunas provineias no permitiere que se ve- 
íifidneü las elecciones en todos los puntos de su comprensión , las respecti- 
Tas^íuutas prf'psratorias determinarán el lugar y  forma en que deban ege- 
cutarlas, el partido ó partidos que se hallrn en estado de proceder a ellas.

g. Las Juntas preparatorias resolverán breve y  sumariamente todas las 
dudas que se tuscitaren antes de comenzar la» elecciones, que deben ha­
cerse inmediaiameate después de haberse jurado la Constitución , y  lo que 
resolvieren se egfQutara sin recurso. v ,i ^

,0 . En ate.cion á la dificultaJ de que en todos los pueblos se hallen 
ecemplares de la Cot.stitucion por ahora , y  de que se tengan presentes to­
das sus disposi. iones al cabo de seis aflos, se harán reimprimir los capítu­
los 4.“ del título s.'’ } y 3 %  4.%  6 del título 3.» que tratan de los ciu­
dadanos espsfioJes , y de les Juntas de parroquia, partido y  provincia, 
circolándo'os el nii»mo tiempo que la Convocatoria.

I I .  La r impresión únicamente de estos capítulos correrá por cuenta 
del Estado á caigo del G- í'e superior de cada provincia , quien será res­
ponsable de que no se vi ie ni altere su texto aun en lo mas mínimo, se­
gún lo mandado por la» Cortes estraordioarias en 29 de abril de .8 1 2 , in­
dicando ademas á los pueblos las variaciones que por esta vez hacen íor- 
zosas las circunstancias , y  que se espresan en el decreto de Convocato­
ria de este dia. . i j  j

l í .  Las Juntas preparatorias resolverán tsmbien todas las dudas que 
puedan ocurrir sobre la elección de las Diputaciones pr..»mciales, arreglán­
dose al decreto de las Cortes gencrales,y estraordioarias de 23 de mayo de
1812 , que trata de esta materia.que iraia ue vtia ujaicna* e> • i

11. La» Juntas preparatorias no se mezclarán en otras funciones que ias 
que aqui van stiiaJadas j cesando en las suyas luego que allanadas todas las 
dificnltídei comiencen á verificarse las elfccíones , y  no embarazando en
manera alguna á las Juntas electorales de parroquia , de partido y  de pro­
vincia en el egercicio de Jas facultades que h$ están asignadas por ia
CCBStitUcioO. j 1 ^ J I ..

14. Remitirá cada Junta preparatoria por medio del Gobierno a las 
Corte», á á la Diputación permaneate da ellas, te»íimomi circunstancíalo 
de cuantas disposiciones haya temado en la materia , como tambiea t  os 
censos de población que hayan servido para el señalamiento del numero oe

^*15!* Con srrglo al artjcnlo loa de la Coniiifucion , y  á lo dispuesto por 
las Cortes generales y  estraordinariss para los Diputados de las de 1 tí 13 
en la iustrucion de 83 de mayo de 181a , «e wfisla á los Diputados e as 
prtíxiioss ordinarias ciento y diez reales velbn diarios por razón de dictas, 
que abonarán las respectivas provincias. , , ,  \. ¿

16 Lo» Diputados de Jai próximas Cortes ordinarias tendrán derecho a 
percibir la* dictas asignadas desde el dia que se presenten á las Cortes O * 
la Diputación permanente, hasta que concluyaa su Diputación.

17. A los Diputados se Jes asistirá por sus respectivas provincias con 
decente asignación que pioporcionalmente á la distancia se etume na-.
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879
«*ari4 i  ¡vicio de I«s Dipuucioncí proíiflWiíei pae* •«* viagM de i4* j

' *̂'1 *r" Lat Diputaciones provincítlss euidenín de pteporcioaar Ies «rbitriof 
mas conrenieotei para cubrir todo» estos galios do lus «s^ciiToa DipuU- 
dos , proponiéndolo» i  su tiempo para la aprobación de a»

la  Foresta reala» Juntas preparatoncu de todo el Reino dispondriB 
b  conveniente para que se realicen estos P»"
cías , echando mano , si fuere necesario, de loa fondos de la Hicienda 
pilbJica » n  caüdad de reintegro, que deberán hacer U i Diputaciones pro­
vinciales 3: Sefíalado de )a Real mano. r  •„*»

De Real orden le comunico á K  para su inteligencia y  cumphmtint», 
V á fin de que lo publique y circule á la mayor brevedad postble pura que 

Z  g u a r í  y eum^a e l  todas sus partee. Dios guarde á V. emcnos ofos.
M adrid m ano  »4 de i8<o> . , , / 1 .«
^  zíoío. Siguea los capítulos de la Constitucioo citsdos »n el artículo 4. 
í,.lfin stP U « io n  para Ja península y en el artículo 10 de I. inittucaon p.f» 
uhrainar , los cuales se omiten aquí, pues podrá verse sn contenido en la 
sniima iConstituBion que j a  se halla de venta.____ I ------lili • ^  II «p -I- I I I

" ' iíO T iC IA S  PARTIGÜIiARES D E  BARCEIiONA.

Señor Diarista : soy amigo de satisfacir curiosW.des, aunque alguna» 
veces pequen de Impertinentes y  estravsgaotes. E l Cunoio de tu diario de 
V . ‘ demuestra que lo es de fecha muy moderna , p u ^  si fuera de los anti­
guos , no Issagafláran los que satisfacen su. cum s.daderj.abr,a que Don
Irau íio  topea :  no pudo ser ajustado de sus haberes desde 1814 ha té el 
presente afio en las oficinas de cuenta y  raaon del egército de Cataluña, 
porque le ajustaron las del cgércilo de la derecha en umon de ios de-
L s  individuos del cuerpo de Cirugía-médica-militar destinados á el des­
de primero de julio de 1815 , b««a >4 de marzo de 18.6 , en que P "  
orden del mismo dia se Ies separd del servicio de campana , por haberse 
disuelto los egétcitos de operaciones en fin de enero de aquel mismo ano,
y  porque de loa haberes de los síis primeros meses de 1815 eiUn ajustados
ya desde 31 de didembre.de 1818. Asi que lo que han hecho en el pre- 
¡ente afio las referidas oficinas fue solamente ajustarle y  no ajusta; le ,  y  
pagarle como dice el Curioso que ha oido desde 1814 , uno desde 15 de 
marzo de 1816 hasta fin de 1818. E l Curioso 4 aquel á quien oyd la tal 
noticia ,  á mas de no decir verdad , demuestran ana imperdonable igno­
rancia , que ne debe existir ni aun en el que no sabe mas que trmar 
la pluma en la mano. iSe le habían de satisfacer á Lope» los haberci 
que habrá msnifeatado como dice el tal Curioso ? Esto demostraría una 
arbitrariedad en las oficinas ó una insensatés que no existe: vaya ; no 
sabe una palotada de cuenta y  razou, 6 le engañaron como un chiao. Yo 00 le 
enfiañaré á fe mia , pnea no le diré mas que la pura verdad en cuanto sepa, 
7  lo que ignore , lo callaré, porque de lo coairario se eipouo uno á de­
cir tonterías y  sandeces ,  y  se le echan encima al instante.

Es notorio que López después de la disolacioo de los egércitoa do ope­
raciones, fue destinado á los hospitales militares do esta plaza en clase de 
CjiujBDo mayor de ellos j 7  que á poco tiempo de e»tar en « te  desuno,

Vt

Ayuntamiento de Madrid



S8o
con m otiro de ciertas coDtextacioaes qae tuvo coQ Ies gefes de Hacienda, per 
sostener la d ign idad ó  las prerogativaa de sa  empleo se le arrestd j  formd 
causa en el tribunal de la And itoría  de G uerra  de este egército, habiéndosele 
retenido sns sueldos injustamente. L legd  pues coa el titm po como llegan 
todas las cosas i  v e rse  la causa j cuya sentencia se falld en favor de L ó ­
pez en de junio de t8 i  8 ,  declarándole lib re  de todo cargo , y  acree­
dor al cobro de sus sueldos devengados. E a  su v i tud  lo sulicitd por dife­
rentes veces , y  coosiguid se le 6umiDi^t^88eD á buena cuenta en distintas 
partidas 19036 reales y 31 maravedís. Y  siendo el líquido I aber que le ha 
correspondido en el espacio de tiempo que abraza el ajuste, que ya  va dicho 
ae le h izo  por estas oficinas, 36049  rs. y  l y  ms. vn.. se le adeudaban 
1 4 0 1 2  reales y  a« maravedís. E sto  es lo que ha pedida López se le 
abonase por conducto del Excelentísima Señor Capitán Gcueral. S i ta l 
solicitud es justa, jiizguelo el Curioso m ism o ; pero sepa que aunque 
está justificado tal alcance , y  firm ado el libram iento de él todavía le  fal­
tan por cobrar de su importe a o ia  rs. to  mrs. v a . ,  no habiendo una 
r a z 'n  para que se le adeuden, cuando todos los demás de su  clase des­
tinados á los hospitales están satisfechos puntualmente de sus haberes. 
Y  sepa también el C u rio so , que las oficinas de cuenta y  razón, jamaa 
se opusieron á abonar á López sos haberes, sino al modo de abonarlos, es de­
cir sobre si se le hab ían de abonar como á cirujano del regim iento de  
Su izos á que antes pertenecía ó  como cirujano m ayor de los hospitales 
TDilitarei, lo  cual ha  quedado allanado con la disposición de la autoridad 
competente.

Esto es , Señor D ia rista , lo  que hay  en el asunto de López que y o  sepa; 
y  he de merecerle se sirva  decirlo al C urióse , para que como desea pue­
dan por este medio los que estén en igual cato de Lop rz  aprovechar la 
coyuntu ra, añadiéndole que no hab lo  nada del otro particular, sobre 
empleados de la Secretaria del Gefe Político porque no los conozco n i 
sé si lo  eran y a  ántes , y  ti gozaban ó  no de sueldo por la Nación: 
en el Ínterin y  siempre es de V . afectísimo.

E l Imparaiál

A V I S O :

Con el correspondiente permiso el domingo 16 dél corrien­
te á las cuatro de la tarde en punto , se reunirán en la casa 
del Escelentísirao Ayuntamiento de esta ciudad, y. sala llama­
da de Ciento, todos los individuos ciudadanos españoles ca­
bezas de familia que se han suscrito para el voluntario cuer­
po de milicia Nacional Local, que se está formando para coope­
rar á mantener el buen drden de esta ciudad; Y  á fin de tra­
tar sobre tan importante objeto, se convida á todos los. firma­
dos para que se sirvan concurrir á dicha ju n ta; y  de na se 
entenderá dar su voto, á la pluralidad de ellos.
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88i
E l  jíyuntamiento Constitucional de Barc.lona d sus habitantes.
Apenas había entrado en foDcioHes este cuerpo por la elección Ubre 

y espontánea que la ley determina , y  todavía sin saber 1j que debia á 
las atenciones pendientes y  á las atribuciones que la Constitución le de­
signa , se pteseotd á su consideración la imporuntísima casstioa de la 
Gonvenieiieia ó desconveniencia de los derechos de puertas que se psgi- 
ban en esta capital.

Todos saben que la contrata que la Junta Administradora de este de­
recho , había hecho coa la Dirección da Rantas , tuvo ori»ea del estable­
cimiento de la nueva tarifa que se hibia mandado obsirvar para el 
primero de enero de 1819 , y  el Ayuntamiento que ha tenido que exa­
minar detenidamente este punto , se apresura i  manifestar que esta Junta 
no pudo hacer mas en aquella época en beneficio dsl público a cuyas 
clises representaba.

Eran pues 6 millones y  96000 reales vellón los que debia percibir 
anualmente la tesorctía por este contrato , pagados primero por cuadri- 
metties anticipados, y  drspaes por mensualidades, pero también ontici- 
paJas , sin chutar un millón y  medio mas lo menos, que importaban 
las demás ateociones que se encargaron á la AJuiinistracíja y  loa gas­
tos de nscaudacion.

La suma era enorme y  no puede dudarse que no guardaba propor­
ción con lo que pagaba el resto de la provincia , y  niucbo menos con 
lo que estaba señalado á las demas del Reino : mas el contrato subsis­
tía , le  contaba con esta entrada, las órdenes del Rey en materia de 
contribudunes son Jas mas terminantes para que subsistan como están 
basta que Jas próximas Cortes puedan dedicarse á este objeto, la nece­
sidad de sostener las obligaciones de la praviocia , los miles que se ori­
ginarían de alterarlas , y  Ja casi imposibilidad de reemplazarlas, hacían 
desconfiar de que púdicas pensarse en la snbstítacion de este derecho.

Por otra parte Ja graadn duda que agita á los mejores economistas 
de nuestros'días , sobre si es mas conveniente i  las naciones ó lo que 
es lo mismo , si envuelven mas equidad las contribuciones directas que 
las indirectas , no era poco obstáculo para este cuerpo que i  todas las 
clases de la ciudad debe igual justicia y  consideración ; y  salir de las 
unas para entablar las otras sin las noticias y  datos que los haien me­
nos gravosas era asunta para arredrar á los mas decididos y  confiados.

E l Señor Gefe eaperior político de la provincia , tan activo como 
zcloso para promover el bien á favor de toda la provincia , y  muy par­
ticularmente de la clase menos pudiente, excitó el zelo del Ayuntamien­
to para q u e , siguiendo su primera idea , se entregase casi esclasiva- 
meote i  este objeto , del cual dependía Ja solución ó piantificaoíon de 
Varias medidas útilísimas al Estado j y  como nada puede haber tan pie* 
cioso y  tan sagrado para el Ayuntamiento como la cooperación con las 
demas autoridades á realizar el bien , mucho menes dejaría de apreciar 
en henefíciu de Barceiona una indicación de su dignísimo Presidente. 
Casi por tres dias cousecutivos se entregó esclosivamente á esta miieria, 
la consultó con ios Señorea que componen la Junta de Aimini»trac¡fn y 
Gubiern* del Derecho de puertas, que conviniendo en lu riguroso de la 
contribución sobre los artículos de primer consumo para las clases me-

y
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88 ̂
nu3 acom oiidal , y  deseosos de sa alivio , paclia las alarmas del Ayuota- 
mieüto sobre Ja posibilidad de encoDtrarle oquivalente.

Ea fio el Seuur Presidente resolvid convocar una Junta en las ca­
sas CoDsistoriales que debia presidir , en que debia concurrir el Señor 
Intendente , el AyuntamieCtto y  los demas S2nores de la espresada Jun­
ta de Puertas j y  puesta en consideración nueramente la materia , se re­
solvió y acordü la cesación en la Aduana y  Puertas del derecho co­
nocido hasta aquí coa este nombre , sobre toda clase de artículos , seas 
los que fuíren los que los pagaren bajo las condiciones siguientes:

A K T  I Empezará á disfrutarse en Barcelona de la franquicia de 
las Puertas , y  las tendrán los moradores libres de este pago desde el 
amanecer del dia 15 del presente mes de abril. -  . .

II. E l producto de este derecho , por lo que fa lu  de ano hasta pri­
meros de i 8 si en que estará vigente la nueva ley de hacienda que 
decretarán las prásiraas Cortes, se fija á tres millones de reales.

III E l  atraso que presenta la Junta de Administración y  Gobierno del
derecho de Puertas , y  que es preciso cubrir para pagar los empeños que ha 
contraído u n a con el piíblico , y  otras atenciones de sueldos,  y  parte de la 
dotación del Avuntainiento, se fija á medio millón de reales de vel en.

IV . Teniendo la Ciudad la libertad de encabezarse por contrata , la lu.̂  
ma dé tres millones y medio de reales de vellón, que ha de p agarB yee- 
lo n a  por loque falta del año 1820, se repartirá cou la posible equidad, y  
con proporción á lo que posea cada habitante en cata ciudad , en los tres ra­
m o s  de territorio, ioduitria y  comercio, siguiendo en lo que se pueda las 
recias que se establecieron en el decreto de la Cortes generales y  estraordi- 
n a m sd e  13 de setiembre de 1813 , que trata del nuevo plan decontfibu-

PaSTesempeliar con el acierto , equidad y  tino posible el reparti- 
miento de que habla el artículo antecedente, y  aun para sup ir eon sua
conocimientos la falta en que estamos de datos estadísticos, línioes que lo
harían p.-diimaineate justo, se establecerá una junta compnesta de tres aefio- 
res Regidores , un vocal eclesiástico , dos hacendados, un comerciante, un 
fabricante y tres personas de fas demas ciases, con arreglo á as facultades 
que concede al Ayuntamiento el artículo ay del citado decreto de las Cor-
tes de iq  de setiembre del año 1813. _ . . ,

V I Las cuotas repacidas por la antecedente junta á todos los coatri- 
burentes empezarán á contarse desde el primero de abril y  se percibirán 
Dor ei resto del ano de 1830 , de tres en tres meses , en tres iguales pa- 
Í.1S , á fin de conciliar la conveniencia de Jos contribuyentes , y  solo conti­
nuarán percibiéndose en el auo de i8 s i  , en el oaso q «  entonces no se ha­
ya plantificado todavía !a ley de hacienda de que hibla el artículo a.

V̂ II Subsistirá como hasta aquí el derecho municipal impuesto sobre 
cerne para llenar las obligaciones sagradas é imprescindibles á que está 
destinado y  de que el público será á su tiempo instruido.

V íII. A  fin de evitar que á la sombra de la libertad ó de la franquicia 
de los derechos de pueitas sucedan introducciones fraudulentas que acaaiona- 
jian no tan solo un daño á las Rentas, que nunca mas que ahora necesitan 
de producios, sino también á noestrii fábricas , el Ayuntamiento se ha
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» « ,to  de «uetdo coa el Señor latendenle y  d-e/ios de fabricas par. que 
K v a  la  coareniente , y  le» recmo* todos de esU capital , tan m-
w e ía d ii  fa  el fomeato de la industri. ,  deben aplaudir cualquiera me> 
S d a  que vean practicar por los TigiUntes, y por el resguardo que nunca 
Í r f  extraordinaria si como es de esperar de h s ordenes espedidas , se diri-

* ' “ e 1 p S o ' p S t e  T e  Barcelona, las clases industriosas las mas ne- 
• r ^ i.  verán en estis providencias animado al Ayuntaimento de on de- 

d T ld Í “  bUn o L n  .1  de..m p.fi. y  cu^plim ien» co . U
«operación de todos ,  conoce , y  está convencido de la resignación con que 
2  están dispuestos á contribuir á la. atenciones del Estado, y  que en em- 
Dre« an ardua y  delicada , en que será prenso obrar por aproximación , se 
h lrá iirticia á h  pureas de sentimientos de la Junta repartidora y  al bien 
Tu eTe t»prendfm i.oto nos procura. Barcelona i ,  de abril de ,8 a a .=  
Jefe político , José de Cnstel/nr. =  A lca liks, N a r c o  San, y  Rms. =  

=  Regidores, Juan Reyo.Is. =  Ramón de Gasanova y  de

• '  _  T.,«n Illas y Ferrer. =  Juan Ros. =  José Ignacio Mercader. =  An- 
:Ó; ;  Fa/orr« =  Joaquín Cebriá. =  Pedro Fabrega. =  Valero Sierra. =  
Pablo Mas. =  Ramo¿ Maresch y  Ro». =  Eudaldo Dou. =  Síndico,, Juan 
Francisco Be,ora. =  José Casagemas. =  Secretario , José Ignacio Glaramunt.

Continuacion^e las cantidades recaudadas por el comisionado Don
T?,^nci*co Mota , coa espresion de las personas que las han entregado, para
Tternizar la memoria del.Teniente general y  héroe de la patria D. huís U c y . 
cieruiúo ,yecm>0í

D Francisco F idalgo, en nombre de los ciudadanos
d é la  Secretería del-Gobierno político....................... 900-

D . M iguel Bofill y  Bosch,'natural de Vich, . . .  ao.
D. Ramou de Fluviá y  B elart, barón de Esponellá. . i í o .
E l Marques de Senmanat.......................................................  *®°*
El Marques de Vallgornera. . . • • • * / . • •  “ ®°*
D  Juan K lein , espitan y  comisionado del regimiento 

infantería de Suiaos de Vimpffen por la clase de se­
ñores oficiales de dicho cuerpo.................................. *5«°-

P o r la  clase de sargentos de Ídem.
Por la de cabos, soldados y  tambores del mismo. . . 400.
D. Buenaventura Serra...........................................................
E l Conde de Soltería............................ ‘  J
D. Manuel Gonzales, capitán y comisionado del na­

cional cuerpo de Ingenieros de esta plaza. . . . 1000.
E l Marques de ......................................................................  *°®'
D. Antonio Palau y  Compañeros.......................................
M. D. C ....................................................................................  •°°-
A. D. .. ....................................................................................  l l l ’
M . y  .....................................................     5* ° ’
Un individuo de una comunidad religiosa....................... 100.
D . Francisco Antonio de Copons y  Cordeilas. . . .  i»o.
E l Marques de la ... ............................................................

I'.
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D.Josef de Jalpí y  de Solanell de Foix. ; ¿
D  Josef de B jh í y  de Ribot.............................................  loa.
D. Jaime de BassoU........................................................... . . .  ig©.
E l provisor D. Ignacio Palaudaries.................................. 8a.
D. Juan Francisco Bahí........................................................  i6 o .
D. Josef Fernando de G uerra, oficial de la Contaduría 

principal de propios, por sí y  demas oficiales de la 
misma. 6o9.

La Marquesa Moya...............................................................  2^0,
D. Josef María Paniagua.....................................................
D. Angel Martínez , buLilitado del cuerpo de caballería 

de Pavía por la clase de señores oficiales del espre- 
sado cuerpo......................................................................... 3000.

Por la dase de sargentos del mismo..................................  200.
Por la de cabos.........................................................................
Por la de trompetas..............................................................
Idem por la de soldados........................................................  ao8.
J). Frauciaco M olét, comisionado por la oficina de la

Dirección de utensilios................................................... ¿oo.
Fr. Manuel Gurlí de Santa Mdnica.....................................  ao.
Los oficiales de la Secretaría de It Capitanía general

del egdrcito y  provincia de Cataluña............................  ioo«.
D. Josef María de Ponsieh.................................................  ,00.
D . Josef de Alemaoy y  Ferrer de Sant Jordi. . . . 100.
Los empleados sabalternos de la Administración general

de tabacos de esta capital.............................................  i^o.

Tutal........................................................  J495S-

Barcelona 13 de abril de 1820. =  E l Recaudador Francisco M ota.ss  
Notado , el Contador Plandclit.

¿VISO) KL ruiLice.
E l consulado nacional de comercio ba señalado las cuatro de la tardo 

de este dia en la sala del tribunal para junta de los acreedores de R a­
meo Gomas é hijo , cuya asistencia es muy importante.

Se continua la venta y  se subastará nuevamente toda aquella tienda y  
entresuelos , sita en la esquina de la plazuela de la bajada de San Miguel y  
calle den Aviñd , que fue propia de Miguel Asborná, boy difunto, mediante 
las tabas que se bailan en pode  ̂ del corredor Buenaventura Serra ,  y  de los 
títulos que se hallan en poder del escribano O. Josef Antonio Catá y Palahí.

A  las cuatro y  media de la tarde de boy se continuará en el anden 
del puerto la subasta del carbón de piedra que anunciaba «i diario de ayer.

No i>/no ayer emíiarcaoion alguna á este jjuerio.
Idem despackafíat.

Pata Cartag<°na el patrón Juan Ramón , aodalua, jabeque la Misericordia, 
con jarcia. =  Para Mallorca el patrón Josef Duran , aiallorquio , jabeque 
Sao Josef, en lastre. Para Idem el espitan Pedro Francisco Garboneil, 
m allcrquin, jab-que Virgen del Claustro , en lastre. =  Para Celta el pa< 
ron Miguel Oliver , mallorquia ,  laod San Salvador , cen naranjas.
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Fiestai. Hoy en el convento de Santa Madrona de PP. Capuchinos, á 

las 6 de la tarde se empeaarí el novenario acostumbrado de la Divina Pas­
tora : manana dia de su festividad i  las 5 de Ja tarde habrá Rosario con 
tntisica , cnyos misterios esplicará el R. P. Salvador de Hostalrich , y  en 
seguida predicará en obsequio de la madre del buen Pastor el R. P. Igna­
cio de San Vicente de Llavaneras , capuchino.

Mañana en la iglesia parroquial de Santa María, del Mar á las de 
ella será la comunión general compuesta únicamente de los niños y 
ñtnas que en esta cuaresma han asistido á la enseñanza de la doctrina cris­
tiana en los puntos de dicha iglesia parroquial, de la iglesia de PP. de San 
Sebastian, de la capilla de Monserrat y  de la vicaría de la espresada igle­
sia de Santa María , asceniiendo todos á cerca de 400 : á las 9^ se descu­
brirá el Santísiui'j Sacramento por aer domingo tercero de m es, y  á mas 
de la función de la.mañana por la tarde á las se empezarán los acostum­
brados egercicioB  ̂ predicando el Dr. D. Antonio Ferrer, presbítero do- 
roero de la Santa iglesia Catedral, sobre el asunto Jeiucriito en el Sacra­
mento d i la Eucaristía e» el buen pastor que da su propio cuerpo y. alma- 
en pasto á sus ovejas ,. y  concluido el sermón se reaervará.-

Libros Constitución política de la monarquía española promulgada en 
Cádiz á i f  de marzo de 181 s. Véndese en la librería de Juan Sellent 
bajada de Ja cárcel , en la de RoMás calle de los B ifios, y  en la de 
Sierra y  Martí plaza de S. Jaime. Igualmente se encont ará en la libre­
ría de Gaspar bajada de la cárcel y  en la oficina de este períddico , pre­
cedida de tres decretos de la Regencia del Reino que prescriben el mo­
do y  forma con que debe publicarse y  jurarse en todos los pueblos de 
la Monarquía.

Reglamento de las Audiencias y  juzgados de primera instancia , segnn 
el decreto lo i  de las Cortes generales y  estraordioarias de 9 de octubre 
de 1812. Véndese en la librería de Sierra y  M artí plaza de S. Jaime.

E l American* á sus compatriotas los Generales héroes ilustres, Lacy, 
Porlier y  Odaly. Se hallará de venta en la imprenta de la viuda Sas­
tres é hijos calle de Patritxol esquina á la Puerta-Ferrisa , y  en la li­
brería de José Sellent plaza del Aoge! uúm. g.

Ventas. Se vende una biblia impresa en papel de marca mayor con ex­
celente letra, en lengua inglesa, con 5a la'minas finísimas de los principa­
les pasages del viejo y  nuevo Testamento: está encuadernada en pasta negra 
sobredorada al rededor; y  aunque su coste llega á lo o  duros se dará por 
la mitad , atendiendo á la urgencia del que la vende: dará razón de quisa 
la tiene para vender Domingo Obiols en la oficina de este periddico.

Nota. En el diario de ay er página 869 , línea 7 ,  donde dice defensas., 
debe decir defensores.

Teatro. Hoy ae egccntará por la compañía dramática nacional la come­
dia en tres actos ,  titulada ¡os dos Mendozas •. deepues se bailará el bolero 
jaleado por la señora Munné y Alaioa ; dando fin con el divertido sainete 
trágico burlesco , titulado rl Marido sofocado. Actores en la cernedla señó­
las Sainanicgo , Pinto y Menendrz , y  loa señores Galindo , Vifiolas , Bagá) 
Ibaüez , O rtiz., Blanco y  demas. A  las siete-

Ayuntamiento de Madrid



Precio* (ftrrhniit por mayor legun noia arrtglaia por «I colegio de Corredoret 
de Cambios de la  plaza de ¿arcelona d i^ d e  abril  ̂ de i8to.

Haba» gr-^ndet, Sicilia............. 7  * 75
Trigos del pais^

peeet. la  euart.
Aragon..M..j............... ........... ........  ISÍ
AiDpárdaa...~.~...............................  *®3  ̂ '7
Valles..................................... .........  »» á aa
Marina....................... ....... ............. 4̂é *

CalUri.»..
' Algarrobas.

Sletlit............................
Ibiza..............................
Valencia i  bordo a.4«i»4«« 

Harina*.
Drgel y  Aragón según calidad—  it»M  17  ̂ FUadeifia, Baltimor* ftc

.........  7 i  7Í
peseta* *t juintah  

..........  í
........... i
.......... 9Í  í
peso* f* .  el barril.

10
Valencia laxa................................... 17I ^

- aoDicho candeal......................... .
Korte. S. Petersburgo............. . ^

Arcángel........... ... ................. ^
Tiernos de Leeante.'^&t'oo^^. >9 ^
Romanía...................................  >7 *
Ancona...................................  17 ^
Coro y Venéto........................ >7Í *
BannaCo..............................  <4 *
Ffioli........................................ >8 8
Mar negro......................  >5 *
Kápoles, Rochela..................... a
Mezciilia de Sicilia................ <4 *
Dicha del Archipiélago........  i 4Í  *

Fuertes, TerminI.................  >6 i
Tangoroch.......... .............    ' 5Í  “
T ú n ez........................................   *

g  Alejandría (dicho tarrás.).... ^

§. Italia.........................................  7i  ^

^ Cebadas. Norte..................   ̂ ^
Sicilia.................................  7Í  ~
Túnez..................................... .. 7«
Del Reino......... .....................  7

Mai». Berbería amarillo.
América amarillo....................  8
Valencia..................................
Ampurdan...............................

Garbanzos. Italia...............
Berbería...................................  > >
De Andalucía.................... .

Aoicbuelat. Ñapóles..........
Ancona............................   <d
Holanda.^...........................
Valencia............ ......................

10

Habones. Holanda................
Alejandría..... ...... ........... ........... .
Ancona.i.M....................................
Valencia..................................... .
Andalucía....... ............................
Habas pequeñas. TunezyBona.
Btcalanora.....................................
Rrancia.............. ...........................
Hidlorca...i........................ ........

8

84

Dichas segunda.

De Francia primera....
Dicha segunda..............

Frutos Coloniales.

94 *
............. , 8á i  9
pesos f t .  elquintaK

............  ¿ S
...........  i
libr. catal. elquint.

>9

Acucar de la Habana gqulntos? 
i7§ blanco, y a quínt. quebrado. J
18 Blaoco, según calidad..................  04

Quebrado idem...............................
i 8i  Cobre del Perú...............................
14^ De Caracas..................................
19 Cueros al pelo de Buenos-Ai*)

res de peso de 30 á 40
Dichos de ao i  30 t t .....................

17 1 De la Havana salados por escau,**
16 De Cuba de ai ¿ 34 tt  de peso..

aa i  83

i6¿

7i

18

Oa Guayana de ao á aa tt. 
De Puerto-Ricoy Costafirme.
Del Brasil de a8 á a9 tt .........
Sebo de Buenos-Aíres............
Ssiaño del Perú.

meidos eaíol. la t i
Cacao de Caracas segnn calidad... i¿  6 á i6 6
Maracaibo........................................  14 6 á
Guayaquil....... ................................  8 _ á
Madalena.........................................  •
Pimienta de Tabasco..... ......... .  ̂ .
Zarzaparrilla da Veracruz........... 10 a 9 •

Peso* fuerte» el quintal,
........................................  #7 á a8

peseta* la tt.
dafé.

9I

Grana plateada...............................  »3 •
Negra..........................    ®3 ■  ®®4
Granilla.................................... .......
Quina fresca superior......... .........  •
Calisaya.......................    ’ * *
Añil flor Goatemala.......................  9Í ‘  '®
Flor Caracas............................    >®4 ■  '*
Sobresalieute.................................... 6 ■  0|
Corta.................... ...... .................. .. * 1 .

peseta* el quinf.
Palo Campeche................................ 9Í
Brasilete de Sta. Marta.................  ‘  •*
Dicho ..............................................

peso* de ia8 cuart. el qviz.
A l g o d ó n  F a i n a m b a e o  A9Í  ^

Arroz c 
De Cul 
De Lou 
De Ale; 
De la •

Aza&ai

Almene 
De Ma 
Aveliai 
Aula d( 
Dicha i 
Arero 1 
Alnmbi 
De H 
Da Cl'

Acalta
Dicho ' 
Agallai 
Idem e 
Aguafu 
De 36 
Be $a 

1 Aceite

Del ps 
De Tui 
De Ma
Común.

Barrill 
De Toi 
Bota....

Bacalli
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piche legnoáí................. .
ffuayaaa y d* Varinis..... .
T a r i» ...................................
.......................... .....
Oamaná.................................. .
6au Andrés.............................
Caracas y Puerto Cabello...
MoliniUo.................... .............
Cuba..........................................
Puerto-Rico.............................
Huíva-Orleans........................

da prim era...................
Dicho de segunda..................
Veracruz con pepita............

F a r i o !  g é n e r o s  y  e f e c t o s .

Algodón de M otril.......... .
De Ibiza con pepita...................
De Levante................

43Í  ̂ 44  fPeapilo 4J

3» 33

36 i  37

D icho (odoado.

D a T erran ova.................
L esg o a*  da Schetlaod.

C ifiam o da p rim era....
D e segunda...................

iPeinado da prim era.. 
D ich o da segunda.......

37

P e s e t a s  e i  q u i n t a l .

Atroz de Valencia.........................  “3 * “ f
De Cullera......................................
De Lombardía............................ . *9 » , ^
De Alejandría con sal...................  ,
Da la  Carolina.............................^

.....................................
L i b r a s  c a t a l a n a s  q u i n t a s .

Almendra de Esperanza..............  *4 *
Da Mallorca....................................
Avellana del pais..........................
Ania de Alicante............................. ‘ 9Í
Dicha de la Provincia..................  ‘ ®
Arero da Trieste............................. ’7
Alumbre da Aragón.......... ...........  4 15
Da Holanda........ ..........................
Da Clyltavachia.............................

«7

Aceita da v itr io lo  Ingles.
Dicho do F ra n cia .............
A gallas de A lepo negras
Idem en Sorte................. ..
Aguafuerte de 4 a grados
De 3 6  g ra d o s....................
Be 3 a grados.....................
A ceite fino de comer de la  R i­

bera de G ánova.

S u e l d o s  l a  t i .
, 3 4 4 3 9  
. 3 4 4 3 9
, ¡ 7  64 1 8

. i s  6si 2 3 
1 4  6  i  

. ‘ S 4 

. 1 1  gd
p t a s . e l  c o r t a n

[Del pala bueno.
|De Túnez.............
iDe M allorca.......
IComuo...................

s i  4 5l  
Si \  4

.......... s i  4

.........  s i  4
..........  a
p e s e t a s  el q u i n t a l -  

........... 10 i¡Barrilla de A lic a n te ....
)c ....................................................
cía.........................................................  S

Duros el q¡. bol. 
jk c a lla o  da Nori»gatMM».tiHM«M 4

D u ro s  qJ. in g .á b o r a ,
..............  4 * 5
.... ......... y j  4

D u ro s  e l  quÍTSttí,
.............. t í f  i  I I
. . . . . . . . . . . .  9  á  1 0
..............  16 i  17
................  1 4  4 ifi

P e s e ta s  e l q u in ia i t
Corcho an oJas da i.*  y  »•*....... . 4
D icho In ferio r..................................  4

P ese ta e  la  t t .
C a n ela d a  H olanda...........................  l o j  á i g
Da la  China en fa jito .....................  4 3§
C lavillos........................ — ....................  6 á

S ueldos la  XX.
Cera de B erbería ............................ . 4
D el país................................................. t8j,9 á iO
D e C uba b la n ca ................................ 4
C ard en illo .............................................. ** 4 i»  •

P e s e ta s  e l  q u in ta u
C aparrosa...... ................................ ^

S u e ld o s  la  cana*
Duelas de roblo  d a  R o m a n ía ..... ¿6  4 ¿8

P e s e ta s  l a  B o ta d a .
Da Castafio fu ro ld a .........................  *4 4 1 4 |

S u e ld o s  l a  XX.
G ra n llla  de A vifion........................... 8 4 i i
Goma A rá b iga ........................ .........  ‘  * í  * .  i * *
Berberisca........................................    •  *  o „ f

L ib r o s  e t  qu tsaa t»
De B í a l l o r e a . . . . . . . .  ^ 4  4
De S icilia ...........................................   * 4  ■
Hierro de Suecia bien asurtido... 1 1  4 lA
Oe Rusia..................................... 4
Jabón d i  p iedra................... - ...........  4 i f

D u r o s  ¡a  saea t
L A N A  s u c ia  la  s a c a  d e  6  a rro b a s  6  l ib .
De Segovia................................      4® 4 4g
De Extrem adura...............................  34 •  3 *
De M o lin a  Trasum ant 6  M erin a. 3 0  4 3 *
E ntrefina.........................................— • ^4 4 s í

S u e ld es  e l  m ofo,
Lino de H olanda ndm ero g s .......  J ,.6  4
Ndmero ..................................................  10  4 4
Niímero ................................................... n  9  4
Número ...................................................  * 3  9 "
Número 8 0 .............................      ’ 4  9 4

Sueldos la  t t
Manna de  ........................... 8 ^ 9

P ese ta s la  t t
Pelo de cam ello trabajo in g le r . , . 4  4 48
Trabajo fran cés.............. ..................  3 4 g j
E b  pelota..t...-.i...MM**..».*'.v.Mt..MM i |  ft

I .

4
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Flaltata ds HoUada.
SuelÍo$ la tt. 

..... 8 í  7 9
Peieta* retma.

8

P apal iQparfiao da Capelladas...
Florete de Idem.................................
FioretlUo da íd eoi..... . . . . . . . . . . . . . . .
F lo ra ted e  O lot j  B añ ólas» ....'
Batrasa superior la  b a la ...............  5^
Idem común íd em .........................  *7  ^

P u e t a *  l a  t t
leles de Liebre según calidad. 6 ^ 7

D u r o s  e l  q u i n t a l .

Queso de Holanda.................. 14 ^
L i b r a s  e l  q u i n t a l .

Rubia de Francia prim era..........  34 ^ 35
Dicha segunda...................................  a f   ̂ >8
D el R ein o...........................................  i  a 8

S u e l d o s  l a  t t
Salsaturno............................................. 10 á
fiaela cu rtid a .............................. ........ ^

P e s e t a s  e l  q u i n t a l

Samaqua........................ .................. .. > ao
P e s e t a s  l a  t t .

Seda Pelo de Turin............   i.*
Dicho.........................................  ».•
Dicho Lombarda..................... i.*
Dicho........................................ a.*
Trama torcida Lombarda superfina

33l

Dicho deMsolna*.i..iai»...vMMt>ui* to  lí
Hilandero de Talencia..,.»....... . a i |  á
Sntredoble...........M ........ ............. «9 * » 9 l
Trama fina................. 18 í  iSJ
Ídem de Aragón................. .  ̂ >8
Dicha mediana..... ........................  >7 ^
Dicha gruesa................... . 8

L i b r a s  e l  q u i n t a s

Vitriolo verde de Inglaterra.....  S» '5   ̂ t
De Francia......................................  S»t5   ̂ S
Cambios. Londres......... 35  ̂ y  38

París............................  de 13 á i j
Marsella.............. .
Idem ............ ...............
Amsterdam...................  98 y pSf
Hamburgo.................... 87^
Genova.......................  a i y  18 á 5o dias data.
Madrid»..................... de i |  á 1  ̂ p. c. d.
Cádiz.........................  de » á id.
Valencia................. i j  á o id.
Zaragoza.....................
Málaga..................P* c>‘dem.
Reus...... .....................  de  ̂á ¿  p. c. b.
Tarragona..................  id.
Vales Reales setiembre de i  fi4jp.c. d. 
precisr d s  Iss  o g u o r d ie m ls i«« S $ s i  «• e«i p a sa d s. 

Holanda, t í  .J a  Aceite. tt^ -á
Barriles indianos de ¿8 p. c.

m i

PREMIOS DE SEGUROS.

En buoae espíñol con Sin insurgen- Enbnquenenfril P o rie lm le ^  
riesgo de insurgentes. ^  i  todo nesgo, goelemeatal.

g (-Havana................ ........................... ..
“• I Veracruz.............................................. '
^  Gaaiia y  Puerto Cabello.......... ........'
£ ¡ Santa Mana y Cartagena.............. .
.<.< Fernambuco y demás costas del Brasil
•  I Galicia..................................................
iS I San ....................................................
g ¡ Oatcndc........ ...................................
_ L.Cldiz........... .........................................
“  Málaga y Gibraltar............................................
§> Cartagena y Alicante........................................
S Marsella..............................................................
B. Mallúrcji y Maltón............................................
¿  Túnez.................................................................
B Trieste................................................................
"S Génova y Liorna............. ..................
2  Odss2...............................................................  .-••••
* F L E T E S  P A R A  BUQUES
Para la costa del Norte de Kspafia, se­

gún pnrage.................pesos fuertes de
Norte de Francia.............. en francos de
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de peso Schelines .............. ..............de
Idem por Corcho, en libras esterlinas de 
Costade Holandaen florines corrientes de

15 y 30 p. 
18 y se 
l i  y 3®
Id y 8®
II y 3®
10 y 30
U y 30

3  y 3 »

8 ! / • t y »5 4  i / a  p .C t

4  i / a i  y iS 8 ! / •
8 6 y i5 4  ,

8 i/ a r 7  as 4  «/■
8 8  y  3 8 4
a 8 y 35 4  ,

y 9  y  » 5 •  t/a
8 6 y »S •
8

•  y  I  i / t

I y I/»
I  y  ' / 4  
8
3 »/a 
a  i/ n  
s

4  7  M

EXTRANGE>=0.=:HOuntALts.
por ton. 10 p. c.averi* f  eapl y  J  pl. ts.

por t • de regalo al cap. 
id. 19 p. c. id. y  3 francos por id. de Ía ‘

Hamburgo y Bremen en marcos corri.s 
Mar Báltico....................... «a id....... do
M u  lUlgro •n reales Tellen de

1 0 h 1 1

55 i d e

45 k 5 0
i 19
1 5®

74 l 7 8

k a o

id. 10 p. c. id. y  3 schelines por id. de Id. 
id. I o p. c. id y d schelines id. id. 
por lastre 10 p. c. id. y  3 flor, corrlen.pof 

lastre de id.
Id. 10 p. c. id. y  3 marcos cor.a por id. Id. 
id. to p. c. id. 7  3 id. por id.id. 
por cuartera 5 p. c. de caj n.

En la  Imprenta <!• B m i l .

ser
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